
PROVINCIA DE CORDOBA.
Webewe 

Ntitn. 82. 	 Sábado 2i de Mayo de 1862. 	 12 cuartos..

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUR 111C1ON l'ARTICULA tz.

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 .. 	 . 	 . 	 90
Un afro. 	 . 	 . 	 . 132. 	 ..... 	 . 180

Se publica los Lunes, Iliórcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, &cienes y anuncios que :1

manden publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados peliódi-
cos. (Reales óidenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se
Ora (Q . D. G.). y su augusta

"ea/ familia continuan sin
novedad en su importante sa-114d.

Circular núm. 947.

,Yeecies de Fomento.—' Instrascion
pública.

tx istenci a en el dia 17 del
pres ..ente mes. . 	 .

Reea udade desde el 18
nl 	 del mismo . • 35824 -19

Sqi isfecho por la mensua-
l idad de Enero

Xxi steac i a en

Córdoba 24 de Me) de 1862.
--- El D epositario, Manuel Baena.—El

S 'cr " lario Interventor , Francisco de
Borja Pavos.

Lo que he dis puesto se publiqueen este periódico oficial para c o noci-m iento de los Profesores.

Córdoba 24 de Mayo de 1862.—
M anuel Ruiz liguero

Circular núm. 941,

Vigilancia.—Los Alc aldes, em-pleados de V isilancia y Guardia civil

procederán ä la busca de una jumen-

ta, cuyas señas se espresan al pié, que

se ha estraviado en la mañana del 18

del actual, propia de José Saez, ve-

cino de Monturque y caso de ser ha-

bida la remitirán á disposicion del

Alcalde de dicha villa con la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 21 de Ma y o de 1862.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Señas.

De nueve años, alzadaregular, pe-

lo rucio, descubierta, lucera con una

herida co la barriga y lado izquier-
do, sin hierro.

Circular idirn 932.

Vigilancia.— LosAlcaldes,emplea-

dos de Vigilancia y Guardia ck il, pro-

cederán ä la busca de Pedro ,Antonio

Fuentes Plaza, vecino de Meresa, cu-

yas señas se espresan al pié, al cual

se le sigue causa en el Juzgado de
1. a instancia de la Roda, pur robo de

efectos verificado en la noche del 8 al

9 de diciembre último en la casa de SO
convecino Alfonso Biazquez, y caso de,

ser habido lo remitirán á disposicion
del referido Juzgado.

Córdoba 23 de Mayo de 1862.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas personales.

Edad 25 años, estatura regular,

barba clara, cara regular, color tri-
gueño.

¡dei» particulares.

Varias cicatrices en el cuello y

defectuoso de ambos pies, iba vestido

de pantalon de tela de verano listada,

chaqueta de ba y eta azul, camisa nue-

va de lienzo vasto, calzado de alpar -

gates, con un pañuele á la cabeza. Re-

gularmente llevara si no se ha pro-

visto de otra una cédula de vecindad

que con fecha 23 de Setiembre últi-

mo se le había expedido p c.o. la Alcal-
dia de Munera con el número 55 y

nota de duplicada: dicho sujeto atien-

de por el nombre de Fulgencio mas

bien que por el suyo propio.

Circular núm. 930.

Segun lo dispuesto en el art. 9.°

de la Ley de presupuesto s , fecha 4
del corriente, se abre ilUevo plazo de
un año contando desde la publicador)

de dicha ley en la Gaceta, para que

puedan ser redimidos, con sujecion

ä la de 11 de Marzo de 1859, los

censos enliteuticos, consignativo y re-

servativos, los de poblaciou, tiendas,

foros, los conocidos con el nombre de

Carta de gracia; y todo capital, cánon

renta ó prestacion de naturaleza aná-

loga, pertenecientes al Estado, á Be-

neficencia, á instruccion pública y ír
manos muertas de carácter civil, cuyos

bienes están comprendidos ea las leyes

de de Maya de 1855 y 27 de

Febrero y 11 de Junio de1856.

Lo cite he dispuesto se publique

en este periódico oficial, para gene-

ral inteligencia, debiendoadverttr, que

en esta provincia empezará ä con-

tarse el plazo señalado para la reden-

clon de censos, desde el dia en que

se inserte la presente ci colar en el

espresado Boletín oficial,

COrdila 23 de Mayo de I 862.--
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 900.

Seccion de Fomento.— Negociado 3.°—
Ferro-carriles.

Debiendo espropiarse la parte ne-
cesaria de terrenos en los térmicos del
Carpio, Villafraeca y esta capital, para

la coestruccion del ferro-carril de Man.
zanares à Córdoba, he dele rminado se

inserte en este periódico oficial la rela-

cion que al final se espresa. en la que

constan las tierras que atraviesa y due-

ños de las mismas, ä fin de que estas

puedan en el término de 15 dias, con-

tados desde la publicacion de este anun-

cio, presentar las reclamaciones opor-

tunas con arreglo al art. 4.° de la ley
de 17 de Julio de 1836

Córdoba 47 de Mayo de 1862.-
E! Gobernador, Manuel Ruiz liguero

Término del Carpio.

1). 3Ielchor Osuna, vecino de Pe -
dro Abad, es propietario de una haza

de olivar pago de los M ijadas.

Doña Rafaela Junquito, viuda de

D. Juan Espinosa, vecina del Carpio,

posee una haza de olivar en dicho pago.

D. Andrés Daza, de la misma ve-

cindad, es dueño de dos hazas de olivar
en dicho pago.

D. Pedro de Priego, vecino de Vi-

Ilafranca, es propietario de dos hazas de

oli %ar en el mismo pago.

D. Antonio Charquero, vecino de

Córdoba, cura en la parroquial del Sal-

vador, es propietario de una haza de
olivar en dicho pago.

O. José Cortés, Pbro., vecino del

46666 38

82491 17

706'4.9

este dia. 	 11842 13
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Carpio, esa propietario de tina baza de

tierra calma en dicho pago.

D. Diego de Torres Coca, vecino de

Bojalance, posee una baza de olivar en
el mismo pago.

Doña Ana Osuna, vecina de. l'elfo
Abad, es dueña de otro olivar en refe-

rido pago.

Doña Maria de la Cnocepcion Al-

miron, vecina de Pedro Abad, es pro-

pietaria de otra baza de olivar en el

mismo pago.

Doña laria Josefa Espinosa, de la

misma vecindad, posee otra haza de

olivar en id.
Antonio Gaitera, vecino del Carpio,

es dueño de otro olivar en referido
pago.

Francisco Op o rto , pro pi e tario de
otra suerte de olivar, vecino de id ,
el mismo pago.

El Fiemo. Sr. duque de Ber•wik y

de Alba, que administra ea el Carpio

Joaquin Leor, y Portella, es dueño del
cortijo de Maruana, de cinco hazas de

tierra calma en el pago de la Vega: de

otras ocho hazas y una fabrica de la-

drillos desde el camino de Ba j a lance al

arroyo (le Galvez: de la huerta de

Buena. Vista: del cercado Paraverde

del molino de S. Fernando, las palan-

cas de Mugronar, el plaraonar nuevo

de la derecha de la carretera, y el oli-

var grande de la huerta del Monte has-

ta dar en el término de Villafranca.

D. Luis.Cendan, vecino del Carpio,

posee una haza de tierra calma en el
pago de la Vega.

D. José Ripa, de la misma vecin-

dad, es dueño de tres bazas de tierra

calma en dicho pago.

D. Joaquin L'andan, de la misma

vecindad, es propietario de otra baza

de tierra calma en el mismo pago.

D. Ildefonso Lopez, del mismo de-
inicilio, es dueno de otra baza de tier-
ra calma en referirle pago.

Término de Villairanca.

Doña Catalina Zamorano, eecina de

Villafranca, es propietaria de un suer-

te de olivar nuevo en el sitio de la de-
hesa de G•brian .

a Juan Prieto, de la misma v( cindad,
posee otra haza tierra calma en di -
cho sitio.

Pedro Gonzalez, del mismo domi-

cilio, posee otra haza de tierra calma
en referieloe sitio,

Juao C.barquero, Necinu del Car-
pio, es dueño de otra haza de tierra

calma en id.

Juan Jimenez, vecino de Villafran-

ca, posee otra haza de tierra calma en
idem.

Bartolome LA'', vecino de Villa-

franca, posee otra baza de tierra cal-
ma ea, el refem ido sitie.

Pedro Aallou, de la misma vecin-

dad, posee otra baza de tierra .calrna

en

Ignacio de C,óroba. lezino da al.,

posee otra haza de tierra calma en id.

Francisco de Córdoba, vecino de
idem, posee otra haza de tierra calma
en id.

Antonio Zamorano, de la misma ve-
cindad, posee otra haza de tierra cal-
ma en el mismo sitio de Cebrian

Pedro Sanchez (a) Monilla, del

mismo domicilio, es dueño de otra haza
de tierra calTa en dicho sitio.

Diego Leon, vecino de id., es po-

seedor de otra haza de tierra calma en
idem.

Alonso Aylion. del propio domici-

lio, es dueño de otra bata (le tierra cal-
ma en mencionado sitio.

D. Andrés Ayllon, de la misma

vecindad, es propietario (le un cercado

de olivar nuevo en referido sitio.

El Excmo. Sr. duque de Medina-
cela que administra eo Villafranca don
Rafael de Cuque, es propietario del
cortijo nombrado ole! Lomo: el del cer-

ro de las Liebres, y el de Guadatie.

Francisco alineo, vede() del Car-
pio, es dueño de la huertezuela•

Doña Josefa Zamorano y Castro, ve-
cina de Villafranca, es dueña del cor -
Lijo de Pedregosillo. 	 -

D. Juan Gavilan, de la misma ve-

cindad, posee la mitad del co: lijo de la
Pedregosa.

Los herederos de D. Rafael Garcia

Negrete, que administra en Córdoba

D. Manuel Portela, son dueños de otra

parte del dicho cortijo de Pedregosa.

Doña Encarnacion Zamorano y Cas-
tro, posee una haza de tierra calma . en
el sitio de la dehesa de Guatin, vecina
de Villafranca.

Antooio Pastor, vecino de Villa-
franca, es propietario de otra haza de
tierra calma en dicho sitio.

Alonso Copra, del mismo domici-
lio, es dueño de otra baza de tierrra
calma en referido sitio

Antonio Arizo, de la misma vecin-

dad, es dueño de otra haza de tierra

calma en dicho sitio de la delieea
Guadetirs.

Juari Ruiz, del propio domicilio,
es poseedor de otra hala de tierra cal-
ma en dicho pago).

Francisco Prieto, de la misma ve-
cindad, posee otra haza de tierra calma
en el mismo pago.

Alonso Herrera, vecino de id., es
dueño de otra baza de tierra calma en
el mencionado pago.

Juan Rico, de la misma vecindad,

es propietario de otra haza de labor en
dicho sitio.

Alonso Castilla, vecino de id., po-

see d !s hazas de tierra calma ea el men-
cionado pago.

Antonio Arévalo, del mismo domi-
cilio, es dueño de otra baza de tierra
calma en el mismo sitio.

Doña Juana Melero, vecina de id.,

es propietaria de otra baza de tierra
ulula CO 0(10 paso de Guadatin.

Ultimé Arésalo, de la misma

ecindad, posee otra haza de tierra cal •

ma en el sitio de la dehesa de Gua-

datin.

José Zurita, vecino de id., es due-

ño ole otra haza de tierra calma en di-
cho pago.

Antonio Perez, de la misma vecin-
dad, es propietario de otra haza de tier-

rra en referido sitio.

Tomas Blanco, vecino de id., es po-

seedor de otra haza de tierra calma en
de In.

Miguel Ortiz, del mismo domici-

lio, es dueño de otra haca de tierra cal-
ma en id.

Pedro Ortiz, de la misma vecindad,

es propietario de otra haza de tierra
calma en el mismo sitio.

D. Alonso de Castro, de referida ve-
cindad, posee tres suertes de tierra cal-
ma en arroyo de Guadatin.

Nicolas Zamorano, del propio do-
micilio, es dueño de otra baza de tierra

calma nombrada la Cometa

Término de Córdoba.

E l Excmo. S,r. marqués de Bena -
vecino de C'ardoba, es propietario

del cortijo de la Rinconada alta y de la
colada de Ribera.

El Serme. Sr. Infante D. Francis-
co de P. de Borbon, que administra en

Córdoba D. Braulio Sanz y Apodaca,
posee el cortijo de la Rinconada baja,

el de Pan Gimenez, y el cercado de Ri-
bera baja.

El Excmo. Sr. marqués de Gua-
dalcazar, que administra en Córdoba

D. Rafael Chaparro y Espejo, es po-
seedor del cortijo de Cabeza de Vaca,

el de Casablanca, la dehesa de Raba-

nales y la huerta del Risco,
El Excmo. Sr. marqués de Valme-

diano, que administra en Córdoba den

Juan Rodriguez Meelenes, es dueño de

la dehesilla de Chancillarejo.

D. Rafael Joaquiu de Cara, vecino
de Córdoba, posee la d o liese de enci-
na:- y olivar nombrada la Valeazoleja,

y la huerta nombrada de Vinagreros.

El Excmo. Sr. duque de Almodo-
var y marqués de Benanieji, son due-
ños *de la dehesa del encintar y ¡acebu-
che' . nombrada Perrillas la grande.

El mismo Sr. duque de Altoodo-
val . , vecino de Córdoba, posee la dehe-
sa del Montoncillo.

El Excmo. Sr. duque de Berwik y
de Alba, que administra en el Carpio

don Joaquin (le Leon y Portella, es pro-

pietario de la dehesa del Mouton de
la tierra.

El Excmo. Sr. duque del Arco, que

administra en Córdoba D. José María

Cadenas, es dueño de la dehesa de en-

ciliar nombrada Carepifitiela alta

El Sr. mar quas de Cabritiana, ve-
cino de Córdeba, es propietario de la
deh e sa de encimar nombrada Campi-
fluela baja,

El 12:icnao. Sr. conde de tiornecbue.

10š, vuino de Córdoba, pasee una par-

te de la hacienda de olivar de la Casi-
lla de los Ciegos.

D. Manuel Eguilior, de la mis-

ma vecindad, es dueño de otra parte
de la anterior casilla de los Ciegos.

D. Juan de Torres, vecino de id.,
es propietario en usufructo de los ter-

renos de la hacienda de Miraflores la
alto.

D. Mariano de Barcia, vecino (le id. •
es dueño (le una haza de olivar y labor
nombrada del Pájaro.

D. Pedro Francisco de Pablos, de
este domicilio, es propietario de la ha-

cienda de olivar y labor nombrarla la
Hormiguita.

D. Francisco de P. Serrano, de e. sta
vecindad, posee la hacienda nombrada
Casilla de S. Rafael, ruedo de • esta
ciudad. 	 •

D. José Mesas y Cárdenas, de
este propio domicilio, es dtVii0 de una
haza de tierra calma.

D. Juan Sanchez Campins, de es-
te dornieifio, es dueño de otra haza

tierra calma, cerca del arr40 de las
Piedras.

Francivco Hernandez, conocido por
Carrito el barbero, disfruta °a a haza

tietra calma cerca al mismo sitio:
este interesado es vecino deCórdoba,

D. Miguel Muñoz y Garcia, d
esta vecidnad, es propietario de una
ha za con olivos, y de la mitad de
la hacienda de la casilla de Murilloe•

D. Silverto Asencio y Bonel, de
esta veciudad, es poseedor de la otr a
mitad de la casilla de Murillo.

D. José de Fuentes y Horcas, de
este domicilio. es propietario, de la
huerta nominada de San Cayetano.

El Excma. Sr. conde de Zamora,
de Rio -frío, vecino de Cardoba, es

propietario del huerto nombrado ole
Segovia, y de la huerta nombrada del
Hoyo.

El Sr. Combe de Morales de los
Rios, que administra en Córdoba don'
Angel Hidalgo riel Riego, es dueño

de la haza del monton del Pretorie.

Junta de Instruccion pública
de la pi ovincia det.indad lieal.

Circular núm. 927e

ANUNCIO.

Conforme a lo prevenido en la Real

¿arden de 7 de Junio de 1850, esta

Junta ha acordado que los ejercicio

de oposicion para proveer las Escue-

las de primera enseñanza que ä con-

tinuacion se espresan se verifiquen los

dias 26 y siguientes del próximo mes
de Junio, con arreglo al programa
publicado de Real Urden en 3 de Fe-
brero de 1855.

Los aspirantes, tanto maestros co-
mo maestras, presentarán en la Secre-
taria de esta hale, con tres días por
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menot de antiCiPaciou al designa-
do, sus solicitudes escritas y firma-

das de su puño y letra, en que es.-
presen su edad y estado; su titulo
profesional á no ser que se hubiese
tomado l'aun de el en dicha Secre-
taría, co cuyo caso bastará que en la
solicitud se indique el número con que

fué registrado por la citada dependen-

cia; una certificacion de su buena con-
ducta moral y religiosa y documen-

tos que acrediten sus méritos y ser-
vicios en la ens e ñanza, con copia li-
teral de todos ellos en papel del se .
Ile noveno.

ESCUELAS DE NIÑOS.

La de Agricultura, con el suel-
do anual de 4400 rs.

Las de A Imadenej os, Bolailos, Su-
'adiamos con el de 3300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Los de Villahermosa y Villanue-
de los Infantes con el sueldo anual
2934 rs.

Las (le Albambra y 'forre de Juan
Abad con el de 2200.

La plaza de .1Iaestra auxiliar de
Val depeñas con el de 20o.

Los Maestros y Maestras disfruta-
rán ademas los e molumentos que mar-
ea la Ley.

Ciudad Real 19 de Mayo de 1862.
— El Presidente, Enrique ue Cisneros.
— Pablo J. Vidal, Srio.

va

C i reular núm. 860.

Junta de la Deuda Pública.

Relacian núm. 94.

Los interesados que ã continuacion
espresan, acreedores al Estado por

débitos procedentes de la Deuda del per-
sual , pueden acudir por si ó por perso-na aut

orizada al efecto en la forma quepre
viene la Real órden de 23 de Fe-

brero de 1856 á la Tesoreria de
la Direccion general de la Deuda,
de diez à , tres en los dias no feria-dos, recoger los créditos de di--cha D

euda que se han emitido ú vir-
tud de las liquidaciones practicadas por
las oficinas de Hacienda pública de Cór-doba, en el concepto de que p ré-
viamente han de obtener del depar-tamento de liquidacion la factura queacredite su personalidad, para lo cual lia-bran de manifestar el número de salida
de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida

lae

Nombres de los interesados.

Córdoba.

92956 
Don Manuel Galvez,

93061 Doa Manuel Caballero,
93062	 losé del Castillo.

93063 D 1019.6 Chntreriu.i.
93064 	 Juan Calvo Leon.
93065 	 Diego Giruenez Cuenca,
93066 	 Maria Lopez Castrillo
93067 	 José María Linares.
93068 	 Bartolome de Luque.
93069 	 Romualdo Bautista Muñoz.
93070 Maria Raso de Lora y Lun.
93001	 Pedro José Ramirez.
93072 	 Juan Secada.
93171 	 Sebastian Aranda.
95172 	 Cristobal Carrillo.
93173 	 Maria Francisca Castrillo.
91474 	 Maria Francisca Córdoba.
93175 	 José Fernandez Cobos.
93176 	 Crispulo Gomez.
93177 	 Teresa Guardeño.
93178 	 Maria del Carmen Lopez.
93179 	 Antonio Ortiz Repiso.
93180 	 Francisco Perez Muñoz.
94181 	 José Ramirez.
93182 	 Francisco Solano y Tomase

Luque.
92539 Doña Isabel Calvo Ramírez.
93540 	 Vicente Hidalgo.
93541 	 Antonio Jurado y Josefa Pare-

des.
Rosalia Luna.
Maria Araceli Muñoz.
Andrés y Maria Navajas.
Maria Domingo Perez.
Maria Redondo.
Teresa Tellez.
Rafaela Trillo.
Antonio Aguililla.
Maria de los Dolores Aguilar.
Maria Lorenzo.
Francisca a Isabel Lozano Gar-

cia.
Alfonso Montero.
Maria Antonia Nieto.
Rafael Ojeda.
Bartolome Pedrajas.
Bárbara Pelayo.
Ana Ruiz.
Brigida Gonzalez.
Carlos Gonzalez.
Maria del Carmen Lopez.
Antonio Sanchez.
Bartolome del Valle.

Madrid 30 de Abril de 4862.--
El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—
V .- B.°—E1 Director general Presidente,
J. Sierra.

Universidad literaria
de Sevilla.

Circular núm. 917.

ANUNCIO.

Direccion general de instrucciou
pública—Negociado 1.°—Se halla
vacante en la facultad de Meditioa una

categoría de término, la cual ha de
proveerse pur Concurso entre los cate-
dráticos de ascenso dele misma facul•

liad que reunan las cirtuostancias pres-
critas pur las dispoaitiones igentes.—
En el tér mino de un nies, á contar desde
la puhlicacion del preeento anuncio en
la Gnceta de Madrid, remitirán los as-
pirantea sus solicicudes documentadas

ä esta Direccioo general por cendueto

AYUNTANIENTOS,

Alcaldía constitucional de
Lucena.

Circular núm. 822.

D. baquiot Alvarez de Sotomayor, Co-

mendador de la Real y distinguirla
Orden americana de Isabel la Ca-
tólica, gentil hombre de Cámara de
S. M. con ejercicio, caballero Maes-

trante de la Real de Sevilla, Al-

calde presidente del Exeme, Ayun-
tamiento. constitucional de esta ciu-
dad.

Hago saber: que para dar prin-
cipio á 14d operaciones de ratilicacion
de la riqueza inmueble cultivo y ga-

oaderia y confeccionar el amillara -
miento que ha de sets' ir de base á la
derrama de los tributos en el afiove-
nidero de 1863, se hallan cu el de-
ber los propietarios y colonos de este

término municipol de presentar rela-
ciones de los bie sifeS que en alta 6
baja alteren sus respectivas parli das
los que se encuentren ea el caso de nue-
vos contribuyentes y cualesquiera otro

que juzgue conveniente la rectificacion

de su primitiva riqueza, para lo

cual se concede el 0:rmino de 30

dias, contados desde el de la fecha

en la inteligencia que transcurrid4

sin hacer uso de esta garantía se-

rán desestimadas sus reclamaciones,

conceptuándolos conformes con lo prac-

ticado en el año anterior.

Lucen 5 de Mayo de 1862. —

Joaquia Alvarez de Sotomayor.— Por
mandado de S. 5 , Rafael Tapia, Srio.

Alcaldiaconstitucional de
Santaella.

Circular miro 938.

Don Was Gom. z Urbano, Alcalde

Constitucional de esta Vtlla de San-
ta Ella.

Hago saber: que las cuentas del

Pósito como granos de esta villa
y lea l del Prestipuésto municipal de la
misinü; anulas rêpvctivas al año próc-
timo pasado de 1861, con todos sus

documentos justificativos, se hayan

concriiida's y, se esponeo al público en

la Secretaria . de este municipi por

térmiuo de un mes, que empezara

A y untamiento  constitucional
de Carcabutv.

Circular núm.-896.

Don Manuel Rodriguez Palomeque, Al-
calde Co nstitucienal de esta villa
de Carcabuey.

llago saber: que la corporacion

municipal qae presido en sersion ce-
lebrada en el dia de ayer, ha acor-

dado vender las existencias de trigo

con que en la actualidad cuenta el
Pósito público de la misma, consis-

tentes en setecientas cuarenta y seis

fanegas seis celemines y dos cuarti-
llos á precio de treinta y ocho rs. ca-
da una, y cuya venta dará principio
el dia veinte del corriente en una so-

la partida 6 en distintas, segun se pre-
senten compradores.

Dado en Carcabuey á 14 de Ma-
yo do 1862.—,Manuel Rudiiguez.—
Por mandado de dicho Sr.—Antonio
Leon y Pino, Srio.

Ayuntamiento constitucional
Dolia Mencia.

Circular núm. 933.

Don FranciscoMuilo zdelleynosa,Ca-
ballero Maestrante de la Real de
Ronda ; de la distindida Orden de
Carlos III, y Alcalde Constitucio-
nal de eeta Villa.

Hago notorio; que el Ayuntamien-

to que tengo la honra de presidir ha

acordado la ereacion de las plazas de
Médicos Oir ujanos, dotadas cada (Mil
con cuatro mil reales anuales, paga-

dos do los l'olidos de propios, por tri -

mestres vencidos, cuya disposicioo ha

m,recido la aprobacion del Señor Go-
bernador de la p ro%iicia, y en cu,,,

ya virtud se ConVOCa0 aspirantes
ellas bajo las condiciones quese hallan
de manifiesto en esta Scretaria, por
el término de' treinta días, contados
desde el dia de la fecha, y el Contra-
to que verifiquen los agraviados, con

la eeepeeacion, ha de ser por lo que
queda de año, y los dos subaiguientes,
de ochocientos sesenta y tres y sesen-

ta y cuatro; á cuya efecto podrán di.

rigir sus solicitudes respectkas al Sr.

Presidente de este Ayuntamiento,

Uotia Menda 18 de Mayo de 1862;

93542
93543
93544
95545
93446
93547
93548
63357
93358
94359
93360

93361
93362
93363
93364
93365
93366
93743
93741
93'745
93746
93748

de le Rectores de las Uni‘ersidades
respectivas.

Madrid 8 de Mayo de 1862.
—El Director general. — Pedro Sabau.

rubricado. —Es copia. Vice-Rec-

tor. —Don Manuel de Medina.

c.ontarse. desde esta fecha.
Lo que se hace notoria por medio

del periódico oficial de esta provincia

en co in plimiente de las instrucciones
vigentes, para que los vecinos que vie-
ran examinar dichas cuentas se pre-

senten y aduzcan dentro de dicho pe-
r iodo cuantas reclamaciones conside-
ren oportunas.

Santa Ella 20 de Mayo de 1862.
—Blas Gotue z. —NicolásGomez, Srio.
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-Francisco Muñoz de Reinueo. -En -
rique Casamayor.

Alcaldía constitucional de
abra.

Circular núm. 833

Don Francisco de Alcalá y Lumbreras,
Alcalde Constitucional de esta Ciu-
dad de Cabra, etc.

hago saber: que debiendo proce e
derse por la Junta pericia' de ella
a la formacion del amillaramiente
Fad ion de riqueza que ha de servir
de base para el repartimiento de la
Contribucion de inmueble, cultieo y
ganaderia respectivo al año próximo de
1863, ha acordado la misma se haga
eutender por medio de edictos á todos
los propietarios vecinos de esta pobia-
cion y heeendados forasteros que posean
fincas en su término jutioliecional;
que de conformidad con lo prevenido
en el articulo veinte y demás que com-
prende la ley de 23 de Mayo de 1845,
presenten en la Secretaría municipal
de esta Ciudad dentro del preciso tér-
mino de treinta dias contados desde el
de la fecha, las relaciones juradas de
todos los bienes rústicos, urbanos y ga-
nadería de su pertenencia, 6 que lle-
ven en arrendamiento con espreeiore
de la edad de les piantius nuevos, su-
jetándose et) la foreoacio» de dichas re-
laciones à los modelos establecidos: en
el concepto que de no verificarlo den-
t ro del término señalado, ó faltando
á la verdad y esactitud de los tales
dat ?s, incurrirán los iefractarss en las
penas y multas que determisa el ae.
líalo 24 (lla citada Ley, las cuales
los serán aplicadas sin ~templador)
alguna.

Cabra 1 de Mayo de 1862.-Po-
mandado de S. S. -- Antonio Cañete,
Srio.

A yunta miento constitucional
de Doiia Mencia.

Circular núm. 846.

Don Francisco Muñoz de Reinos°, Ca-
ballero Maestrante de la Real de
Ronda, de la distinguida órden de
Carlos III, y Alcalde Constitucio-
nal de esta villa

Hage saber: que por disposicion
del Sr. Gobernador dc la Provincia,
se arriendan en subasta públ:ca dos fa-
"gas y media de viña, situadas en
el partido de Hormigas, término de
la ciudad de Cabra, de la propiedad
de Eusebio Cubere, de este domicilio,
para con su producto satisfacer al Pó-
sito de la misma, el descubiel l o que
ä el [lene el dicho Cubero, las coa.

les se hallan tasadas en la cantidad
de trescientos veinte reales anuales, cu-
VO remate tendrá lugar en esta Sala
Capitular, el dia diez y ocho del cor-
riente, deeda la hora de las diez ä las

dos de su tarde ; zoleiHerolo que no
se admitirá proposicion alguna que no
cubra la cantidad del aprecio.

Doña Menda ocho de Mayo de
mil ochocientos sesenta y dos. -Fran-
cisco Muñoz de Reinoso.- Enrique Ca-
samayor, Sri°. -

%.lealdia Constitucional de
Palma del Rio.

Circular ntim. 832.

Don Antonio Gamero Civico, Alcalde
Constitucional de esta villa de Pal-'
ma del Rio
Hago Saber; que debiendo proce-

derse por la Junta pericial do esta
illa á la formacion del amillaramieo-

te de la riqueza que ha de servir de
base para la derrama de la coutribu-
cion que corresponda a la misma en
el ano próximo de 1863 se previe-
ne a todos los hacendados y ecinos
forasteros que tengan bienes sujetos
ä contribeir en ella, presenten sus re-
laciones en la Secretaría de A y unta-
miento en el termino de treinta dias
á contar desde la insercion de este
anuncio en el Boletín oficial, en el
concepto de que transcurrida dicho
plazo sin verificarlo les parará el per-
juicio que haya lugar.

Palma del Rio á 8 de Mayo de
1862. -Antonio Civico.- José Lopez
y Rodriguez, Stio.
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JUZGADOS.
kz-0--

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

I). Joee Antonio de Cires y Rodriguez,
juez de primera instancia del dis-
hito de la izquierda de esta ciudad
i le Córdoba y su partido, Ptc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Don Antonio Rodriguez y 011e-
ro, hijo de Don José Rodríguez Guz-
man y de Doña Marea del Rosario 011e-
ro, para que por sí, Ó por medio de
apoderado en forma comparezca en es-
te Juzgado y en 11 Esetiballia del in-
frascrito para que se le instruva del
estado de los autos de in v entario ä
los bienes quedados por fallecirnieri-
to del dicho su padre, en los cuales
podrà deducir las reclemaciones que
juzgue oportunas, y en su dia per-
cibir lo que le corresponda, bajo aper-
cibimiento que no haciéndolo le pa-
rare el perjuicio que haya lugar, en-
tendiérolose el sustanciado de dichos
autos en el entretanto que lo verifi-
ca con el Pro:notor fiscal (le ,'te Juz-
gado.

Dado en Córdoba ä 23 de Mayo de
1862. -José Antonio de Cites Por
mandado de S. S.....José Maria Cha-
par r0.

Juzgado de primera instancia
de Hinojosa del Duque.

Circular ruin. 858.

Don Miguel Lopez Flores, Juez de
1.' instaneia de esta villa de Hi-
nojosa del Duque y su partido, etc.,

Por I present e, cito, llamo y •

plazo por primer pregon y edicto á
José Esteban Montes, vecino de la vi-
1 la de Palenciana , partido judicial de
Rute, para que en el término de
treinta días contados desde su inser-
cion en el Bolean oficial de esta pro-
vincia se presente en este Juzgado
contestar a los cargos que le resultan
en la causa que contra el mismo se
sigue por hurto de un -mulo à Sebas-
tian Delgado, vecino del Viso, aper-
cibido que de no verificarlo se sus-
tanciará en tebeidia, parándole el per-
juicio que haya lugar, pues asi lo ten-
go acordado per provideneia del dia
de hoy en la citada causa.

Dado en Hinojosa del Duque ä 8
de Mayo de 1862. -Miguel Lopez Flo-
res. - Por mandado de S. S.-Die-
go Parra y Sanchez.

ANUNCIO.
ei#A1443>

EL MADRILESO.

DOS EDICIONES.

Cuenta tres años de vida.

La primera se reparte los Iones
de cada semana, con una cubierta de
Color; cada trimestre regala un eurin
de modas a cada uno de los suscri-
tores; cada mes un tomo de novela;
cincuenta y cuatro regalos cada mes:
-El primero de 500 rs. -- El segundo
de una mantilla 6 300 reales.—E1
tercero de un traje de seda ó 200 rs.
-El cuarto un traje de niño ó 100 rs.
y los cincuenta restantes de un duro

un décimo de billete cada uno.
—Cada fin de afro en el mes de di-
ciembre, se dan tres regalos que con-
sisten el primero en librar á un mozo
del servicio de las armas ú ocho mil
ms-El segundo de 5.000 rs. -El
tercero manutencion en Un colegio ä

jóven durante un año, tí el) su
defecto 4,000 rs. -Para los cincuenta

cuatro regalos lleva cada suscritor
en su recibo 22 números. -Para los
de fin do año se darán con un mes
de anticipacion. - La suscricion cuesta
en Madrid 8 rs. cada mes y 20 por
ti imestre. Como regalo estraordinario
reciben los suscritores la Historia de
España por entregas, tomando en el
acto 26 y los que se suscriban por
año, reciben tambien la voluminosa
obra titulada El Monasterio de "Tuste,
con censura y aprobacion dol Sr. Car-
denal Arzobispo de Sevilla. - En pro.
inciae 26 rs. trimestre, 50 semestre'.

y 90 por año.

IMPOR7'ANTE.

A todos los que nuevamente se sus-
criban ä la primera edicion al menos
por trimestre, se les regalará: una pre-
ciosa lar geta fotografiada que represen-
ta al Papa, ó cualquiera otra, como
Victor Manuel. - Garibaldi. - La
Reina ó el Rey de España, 6 uno de
los personajes tanto españoles como es-
traegeros. Los que lo hagan par sois
meses, dos targetas, y los que por afro
tres targetas, à eleccion.

Tambien podemos remitir las Ca-
bezas artísticas tan celebradas en el es-

tranjero como en esta córte. A los ac-
tuales suscritores se les recnitirà por
solo tres reales y un sello para su con-
duccion.

EDICION ECONOMICA.

Tirada de 15.000 ejemplares.

Todos los jueves se publicará esta
edicion en un pliego grande. Los sus-
critores disfrutan cada mes de 4.000
reales en cinco lotes. El primero 300,
el segundo 250, el tercero 200, el
cuarto 150 y el quinto 100 rs. Cada
trimestre 30 regalos de objetos de pla-
ta, bisutería 6 .911 equivalente en metá-
lico. Cada año hace un regalo de 8 000
reales en metálica ó la sustitucion
un jóven.

Todos los suscritores de esta edi
don pueden jugar eo compañia de la
empresa 100 ó mas décimos de billetes
en cada sorteo, y para ello solo tendrán
que abonar por el cual to de accion
reales, por la media 10 rs. y por la ac-
ciou 20 re. La empresa no retira por
admioistracion mas que el 5 por 100
de las ganancias.

Precios de suscricion al periódico.
En Madrid veinte y seis cuartos al mes,
9 reales al trimestre. En provincia 11
reales el trimestre.-Los que se suscri-
ban á la segunda edicion, siendo sus-
critores de la primera, solo pagarán en
Madrid 2 rs. al mes y en proviocias
reales trimestre.

.Regalo estraordinario de la 2.a idiClOit•

A todos los que se suscriban se les
dan 64 páginas publicadas de la no-
vela titulada Luisa de Wa que
eiene publicando el periódico; se sus-
cribe á ambas ediciones on la calle del
Caballero de Gracia, núm. 15, ¡ruptol .
ta y tienda de la propiedad de El ta-
dri leño , cuya garantía es prenda segu-
ra del cumplimiento.

Se suscribe en Córdoba en la im-
prenta de D. Fausto Garcia Tena, callo
de S. Fernando, núm. 34.

CORDOBA.-1862.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA Tiou,

milis de San Fernando número

1
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